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ARTICULÓ DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.), y sü augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.
■ -— --------------------------------

Gaceta del Yl  de Jumo
Miuislerb de- la tiobernacioa.

LEY.
Doña Isabel II, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Reina 
de las Españas. A lodos los que 
las presentes vieren y entendie
ren, sabed: q.up las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.8 El ejército, así 
en la fuerza militar permanente 
que jhan de fijar las Corles lo
dos los años, como en la total de 
qué esta ha de salir y forma la 
del ejército activo y sus reservas, 
se reemplazará:

1 .* Con los mozos pue desig
ne la suerte de entre los que fue
ren alistados anualmente con ar
reglo á la ley.

Con los que quieran pres
tar sus servicios voluntariamente 
según las circunstancias y las con
diciones que las leyes y ¡os regla
mentos determinen.

Art. 2.’ Los mozos que se 
presenten áservir voluntariamen
te quedarán sujetos al sorteo y sus 
efectos cuando les corresponda 
por razón de su edad; y si les to
care la suerte de soldado, perma
necerán en el ejército cubriendo 
plaza por el cupo de sus respecti
vos pueblos. Desde el día en que 
deban ingresar en caja en tal con
cepto no tendrán derecho á la re

tribución por el enganche volun
tario, conservándolo sin embargo 
á todas las ventajas de los sor
teados y al abono del tiempo que 
hubieren servido.

Art. 5.° Serán llamados anual
mente al servicio de las armas 
40.000 hombres. La fuerza que 
en virtud de ese ingreso anual ex
ceda de hi permanente que cada 
año lijen las Corles con arreglo 
al arl. 79 deja Constitución, pa
sará á las reservas que /establece 
la organización de la fuerza total 
del ejército en la forma y condi- 

■ ciones que determina.
Arl. 4./ La duración del ser

vicio, contada desde el dia de la 
admisión de los mozos en la caja 
de la respectiva provincia, será 
de cuatro años en el ejército acti
vo y en su primera reserva adhe- 
renleal mismo, y de otros cuatro 
años en la reserva segunda ó se
dentaria,. Terminado el primer 
período, obtendrán precisamente 
los'que hayan servido los cuatro 
años en el ejército y su primera 
reserva licencia ilimitada. En su 
virtud podrán trasladarse al pue
blo que eligieren entre aquel por 
cuyo cupo fueion declarados sol
dados, el de su naturaleza ó el 
del domicilio de sus padres. Po
drán después variar su residencia 
á otros puntos; pero obteniendo 
precisa y previamente permiso 
por escrito del Jefe militar que 
en cada provincia ha de encar
garse de este servicio, según la 
ley de la reserva y reglamentos 
que para su ejecución se forma- 

i ren, y cuyo permiso concederá 
: siempre que sea para la Penínsu

la é islas Baleares. Fuera del 
cumplimiento de este deber y el 

de acudir al llamamiénlo para el 
servicio activo, cuando se deter
minó por un Real decretó al que 
se hallarán sujetos los individuos 
de la reserva, bajo la pena de‘ser 
castigados por su infracción como 
desertores del ejército, quedarán 
libres los individuos de la segun
da reserva do cualquiera otra obli
gación; gozarán del fuero común 
ú ordinario en todos conceptos, 
participando á la vez de los dere
chos y deberes de la generalidad 
de los españoles. No podrán, sin 
embargo, contraer matrimonia 
sin ia opo'rtbna licencia de la Au
toridad militar. Terminados los 
ocho añQS de los dos períodos és- 
presádos, CuaRjutera qué sea el 
tiempo que hayan subsistido en el 
ejército permanente y en las re
servas, obtendrán precisamente 
los individuos que los hubieren 
servido su licencia absoluta.

Art. 5/ El Gobierno, que 
puede conceder licencia temporal 
ai número de soldados que exce
da del que en cada añó se fije por 
las Corles paró la fuerza del ejér
cito permanente y qué vendrá á 
consliluir una primera reserva, 
podrá también conceder el pase á 
la segunda reserva, aun sin haber 
cumplido los cuatro años de ser
vicio activo, al número de solda
dos de lasque contaren más tiem
po en las filas, que exceda de los 
100.000 hombres de que ha dé 
componerse el ejército permanen
te y la primera reserva, mientras 
que con el trascurso de los años 
pueda tener cabal cumplimiento 
el sistema de esta ley y el de lá 
reserva.

Art. 6.° Los mozos á quienes 
hubiese cabido la suerte de sol

dados* y pasen á conlmuar el ser- 
v‘\éio militar en las provincias y 
Posésioncs ultramarinas, y |Os 
que fueren destinados á las tripu
laciones de los buques de la Ar
mada en virtud de la lev de 27 
dd Marzo de 1862, obtemlrán ¡a 
rebaja de dos anos, ó en subro
gación un premió, indemnización 
ó recompensa pecuniaria se^un 
lo que la correspondienteJéyVs- 
lablezca. Los destinados A los ba
tallones de infantería do Marina 
se emisiderarán respecto al tiem
po y lonna del servicio como si 
perteneciesen al ejército .le tierra. 
Nose comprenderán en jas rebajas 
de los dos años los (pie fueren á 
éervrr voluntariamente á las pro
vincias de Ultramar y los que allí 
ingresan en el ejército en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 427 
de la vigente ley de reemplazos.

Art. 1? La distribución anual 
del contingente de los sedados 
que corresponde á cada provincia 
se hará por el Ministerio de la 
Gobernación, tomando por base 
para el presénte año el número 
de mozos sorteados en el mismo. 
De igual modo las Diputaciones 
provinciales procederán al repar
timiento del cupo entre los pue
blos de la respectiva provincia.

Art. 8.8 Las operaciones pa
ra el reemplazo del ejército en es
te año se verificarán ya con arre
glo á las ‘disposiciones contenidas 
en los artículos que preceden, es
timándose derogadas .y alteradas 
respectivamente las que, contra
rias á las mismas ó diversas, se 
bal Ierren la ley de 50 de Enero 
de 1856, como las de los artícu
los l.°, 2.°, H, 12, 16, 17, 18, 
20, 21 y 127, ó cualesquiera
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oíros que modifican, sustituyen 
ó derogan en la forma antes 
expresada. En todo lo demás se 
observará lo preceptuado en aque
lla ley con las disposiciones rela
tivas á la misma que rigen, sin 
perjuicio de que el Gooierno pro
ceda con la mayor brevedad po
sible á su refundición y reforma 
completa.

ArL 9/ Con osle fin se au
toriza al Gobierno para qué pueda 
realizarlas sobre las bases conte
nidas en la presente ley; facul
tándole además para que sea ex
tensiva la reforma á la supresión 
del padrón; á las alteraciones ne
cesarias en el alistamiento; á la 
adopción de principio fijo para la 
derrama ó reparto del contingen
te, bien por el número de mozos 
sorteados en el mismo año, bien 
por el de los anteriores, depuran
do y perfeccio lando en este caso 
las operaciones de los alistamien
tos á la limitación de la sustitu
ción, según lo permitan las ne
cesidades del servicio, y la pro
tección que debe dispensar á los 
contribuyentes, á la redención del 
servicio personal con la entrega 
de lá cantidad que lasleyes deter
minen, á la ampliación de la pro
pia redención, á los quebrados 
proporcionalmente, á las décimas 
que á los pueblos correspondan, 
y á todo lo demás que fuere con
siguiente, dando cuenta á las Cór* 
tes. M

Art. 10. Queda por último, 
autorizado el Gobierno para seña
lar los plazos á que en la primera 
y próxima ocasión del reemplazo 
lian de sujetarse las operaciones 
de la quinta, y para lo que fuese 
necesario á fin de llevar á efecto 
y establecer todo lo prevenido en 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos lo> Trjbnna.- 

ies, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y digni
dad que sean, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio á 2G de Junio 
de 1667.^Yo la Reina. =E1 Mi
nistro de ' la Gobernación,- Luis 
González Brabo.

D- Miguel López Vieites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.
llago saber: Que en los autos 

do concurso necesario de acree
dores de los habientes derecho de 
D. Ensebio Blasco y Taula v de 
su viuda D.* Rosa Soler, tengo 
acordado se proceda á la venta 
en pública subasta de los bienes 
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intervenidos con motivo de dicho 
concurso infranscrilos y siguien
tes:

l.° Una torre ó casa de cam
po con corrales, lechoncras,jardín 
huerto y un olivar, conligiio de 
cahíz y medio de tierra, cuyo edi
ficio c«tá situado á la parle del 
Penienleen en el centro del paseo 
que conduce á la subida del mo
lino de Cuellar ó Torrero, parti
da denominada de Mkaflores, lin
dante por los cualro puntos car
dinales con el mencionado pasee 
lodo lo cual que se vende conjun
ta ni en le como una sola finca se 
halla justipreciado en la cantidad 
de 41.868 reales vn.

Un campo silo en el tér
mino de ATmozara, partida de 
Canlalobos de cabida de tres ca- 
hices de tierra , lindante por 
Norte con viña de los herederos 
dé I). Manuel Arias, por Sud con 
camino de hetederos, y por Este 
con campo de D. Joaquín Sánchez 
del Cacho, á^GOO rs. cahíz 7800.

5 .° Otro canipo en el término 
de Almozara partida de la Plana, 
de dos cahíces, lindante.al Norte 
con rio Ebro, al Sud con camino 
de herederos y al Este con cam
po de herederos de D. ^Manuel 
Arias, á 2800 rs. cahíz, 5600,

4 .° Olro campo en el mismo 
término partida de Canlalobos, de 
un cahíz de tierra, linda al Orion- • 
te con campo de D. Juan Romeo, 
al Sud con olro de Pedro Palía
melo y al Este con brazal de he
rederos, justipreciado en 5100 rs.

5 .° Olro campo en el mismo 
término, partida de Mesones, de 
un cahiz tierra, linda al Norte con 
campo de I). Braulio Jorque, al 
Sud con olro de D. Nicolás Fer- 
ruz y al Este con campo del señor 
Cundo de Robres, tasado en 2500 
reales.

G,.0 Olro canipo en la partida 
de la Plana, de dos cahíces una 
arroba tierra, lindante al Norte 
con campo de la Sea. Condesa de 
Torres secas, al Sud con otro de 
D. Juan Romeo y al Este con ca
mino de herederos, lasado á tres 
mil reales cahiz, 6750.

Esta finca se halla gravada con 
un censo de setenta y seis reales 
ocho inarabedis vellón de pensión 
anua á favor del poseedor de la 
capellanía fundada en Monzalbar- 
ba bajo la invocación de NTra. se
ñora del Roíario. Y es de adver- 

| lir que conforme á lo acordado en 
< junta general de acreedores cele

brada en 26 de Noviembre últi
mo, la finca señalada con el nú
mero primero se vende con la car

! ga de una pensión vitalicia de 
ocho reales vellón diarios y seis 
arrobas de aceite anuales en fa
vor de doña Josefa Cebollero, á 
lo cual venian afectas todas las 

mencionadas fincas, vendiéndose 
por consiguiente en concepto de 
libres de dicha carga todos los 
demás fundos designados y con- 
fron lados.

Se ha señalado para el acto de 
la subasta el dia!7de Julio próc- 
simo viniente á las diezde su ma
ñana en la Sala audiencia de este 
Juzgado calle del Coso número 
115, piso tercero; quedando re
matadas en favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 22 de Ju - 
nio de 18G7. = Miguel López 
Vieiles.—Por su mandado, Maria
no Moliner.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ADUANAS.---- COMISOS.

El día 5 del próximo mes de 
Julio y hora de las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en el almacén 
de Comisos de esta Administra
ción la subasta pública de varios 
géneros sub-divididos en lotes, y 
cuyo pormenor es el siguiente:

Género lícito.
Lote número 1/

Catorce piezas trencillas de se
da de á 15 metros largo á 1,100 
milésimas una, í5,400.—Tres 
docenas redecillas de algodón 
con cuentas de vidrio á 200 mis. 
una, 7,200.—Una id. con cuen
tas de vidrio y perlas falsas á 500 
milésimas, 5,G00. — Una id. tren
cilla de seda á 450 mis., 5,400. 
—Tres id. con acerillos á 500 
milésimas, 10,800.—Noventa y 
seis pares pendientes de dublé es
maltados y sin esmaltar á 500 mi
lésimas, 18.—Tres id, con cala
bacitas á 500 mis. uno, 900.— 
Veinte id. id. á GOOmls., 12.— 
Tres id. imitando coral á 500 mi
lésimas, 1,500.—Tres id. id. á 
800 mis. 2,400.—Cuarenta y dos 
id. arillos á 200 mis. 8.100.— 
Veinte y ocho sortijas á 500 mis. 
14.—Treinta y seis pares geme
los id. á 200* mis. 7,200.—Un 
par de zapa tilos, 400.—Total 157 
escudos 200 mis.

Lote número 2.
Catorce piezas trencilla de seda 

dea 15 ms. largo á 1,100 mis. 
una, 15,400.—Tres docenas re
decillas de algodón con cuentas 
de vidrio á 200 iñls. 7,200.- Una 
id. con perlas falsas á 500 milé
simas, 5,G00.—Una id. trencilla 
dé seda á 450 mis. 5,400.—1 res 
id. con acerillos ó 500 milésimas, 
10,800.—Noventa y cinco pares 
pendientes dublé esmaltados y sin 
esmaltar á 500 mis. 47,500.— 
Veinte pares pendientes dublé ca

labacitas á G00 mis., 12.—Tres 
id. id. á 500 mis. 0,900.—Tres 
id. imitando coral á 500 milési
mas, 1,500.—Tres id. id. á 800 
milésimas, 2,400.—Cuarenta y 
dos id. arillos á 200 mis. 8,400. 
—Veinte y ocho sortijas de id. á 
500 mis., 14.—Treinta y seis 
pares gemelos id. á 200 milési
mas, 7,200.—Un sombrerilo de 
fieltro, 1,200.—Total 157 escu
dos 500 mis. '

Lote número 5.
Catorce piezas trencilla de seda 

de á 15 metros largo á 1,100, 15 
escudos 400 mis.—Seis docenas 
redecillas de algodón con cuentas 
de vidrio á 200 mis. 14.400.— 
Una id. trencilla de seda á 450 
milésimas, 5,400.—Cinco id. con 
cuentas acerillos á 500 mis., 18. 
—Ochenla y tres pares pendien
tes dublé con esmalte y sin el á 
500 mis., 41,500.—Tres id. ca
labacitas á 500 mis., 0,900.— 
Tres id. imitando coral á 500 mis. 
1,500—Dos id. id. á 800 milé
simas, 1,600.—Cuarenta y un 
pares arillos id. á 200 milésimas, 
8,200.—Veinte y ocho sortijas á 
500 mis., 14.—Treinta y seis pa
res gemelos id. á 200 milésimas, 
7,200.-—Un paraguas de algodón 
averiado, 400 mis.—Total 128 
escudos 500 mis.

Total... 405 eses. 200 mis.
Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 28 de Junio 
de 1867.--El Administrador, Ven
tura de la Peña.

CONTADURÍA

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

El Sr. Gobernador de esta pro
vincia me traslada con fecha 24 
de Junio la Real órdén siguiente:

«Las Direcciones geqcráles de 
contabilidad de la Hacienda públi
ca y de la caja general de depósi
tos con fecháis dél actual me 
dice lo sigüicnle.

El Excmo^Sr. Ministro de Ha
cienda comunicó á estas Direccio
nes'generales, en l4 de Marzo 
último, la Real orden siguió ule:

limo. Sr.—He dado cúenla á 
la Reina (q. I). g.) del expediente 
promovido por la Conladuria de 
Hacienda pública dé la provincia 
de Zaragoza, con mdlitó de la 
dificultad que ofrécela liquidauiqñ 
de intéreses de la tercera parle 
del 80 por 100 del producto de 
las venias de bienes de propios 
que se constituye á disposición de 
los pueblos en las Sircursales de 
la Caja genera! de Depósitos. A 
én su vista, resultando demostra
da la imposibilidad de que en
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algunas provincias puedan las 
Contadurías levantar oportuna
mente el servicio, liquidando 
en cada cai ta de pago los in
tereses del crecido número de 
depósitos déla indicada proceden
cia, lo cual prueba también que 
es necesario dictar una medida 
general que facilite la liquidación 
de los mencionados intereses: y 
considerando qué puede simplifi
carse notablemente el trabajo or
dinario, formalizando por ün de 
cada año económico la devolución 
de todoslos depósitos constituidos 
hasta dicha fecha yla constitución 
de uno solo por el valor de lodos 
los correspondientes á cada cor
poración, S. M. la Reina q. D. g. 
de acuerdo con lo propuesto por 

. L y lo informado por la direc
ción general de la Caja de Depó
sitos, se ha servido mandar que 
en lo sucesivo se observen las si
guientes reglas.

1 .a Las Contadurías y Teso
rerías de Hacienda pública de las 
provincias procederán desde luego 
á formalizar la devolución de lo
dos los depósitos procedentes de 
la tercera parte del 80 por 100 
de propios que resulten existentes 
por Jin del año económico del 
1865 á 18GG, expidiendo con tal 
motivo un libramiento del impor- 
lea que ascienda el capital é in
tereses de los depósitos correspon
dientes á cada corporación, el 
cual deberá justificarse con una 
relación expresiva del pormenor 
de cada deposito y de los intere
ses devengados y (pie no hubiesen 
sido satisfechos, acompañando á 
esta relación los correspondientes 
resguardos talonarios con la nota 
de «cancelados.»

Por el importe de cada 
uno dedillos libramientos se ex
pedirán á favor de las respectivas 
corporaciones dos cartas de pago 
como resultado de la constitución 
de igual número de nuevos (lepó
los, uno del capital de los primi- 
lixoscon aplicación al concepto 
de tercera parte del 80 por 100 
de propios, y otro dolos intereses 
devengados como depósito nece- 
^ürio sin interés, no pudiendo ser 
entregado el importe de dichos in
tereses sin que preceda la corres
pondiente orden délos Goberna
dores de las provincias.

a.e Las operaciones entre la 
Caja de Depósitos y la del Teso
ro por la cuenta corriente de «Su- 
idementos» é intereses, so efec
tuarán cu la forma que se halla 
establecida por instruceioB.

4 .a En lo sucesivo, siempre 
que hayan de hacerse pagos de 
intereses á las corporaciones por 
los de[M)silos ingresados con pos
terioridad á la formalizacion de 
que se trata, se harán por las 

Contadurías y Tesorerías iguales 
operaciones que las que se dejan 
determinadas, á fin de reunir por 
anos económicos en un solo de
pósito, el total de los constituidos 
hasta la fecha de cada formaliza
cion.

a.a La falta de presentación 
por parle de las corporacionesde 
alguna de las cartas de pago de 
depósito, no será obstáculo para 
llevar á efecto las operaciones ex
presadas, verificándose éstas por 
las que se presentaren ó por las 
que existiesen en las respectivas 
lusorerjas para entregar áaque- 

I as, en el supuesto de que en es- , 
le uliimo caso deben expedirse los 
libramientos en concepto de data 
á los tesoreros con la expresión 
de «para consliluir nuevamente 
en depósito á favor de las respec
tivas corporaciones».—De Real 
orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento.»

Y la trasladan á V. S. estos 
centros directivos, á fin de que 
las operacíonesqupdclermina ten
gan principio en la provincia de 
su mando al terminar el presente 
año económico, previniéndoleade- 
más:

i '* Que la relación á que se 
refiere la regla primera de la pre- 
mserta Real orden debe ajuslirse 
al modelo adjunlo, y contener por 
orden de numeración de entrada 
iodos los resguardos que presente 
cada corporación.

, L2. ' Que el pago de los depó
sitos necesarios por la tercera par
le del 80 por 100 de propios y sus 
intereses siga efectuándose en la 
lornia que determina el reglamen
to de la Caja, y que estos no se 
abonen desde el recibo de osla 
órden-circularsin que previamen
te se lleve a efecto la refundición 
de los resguardos talonarios por 
años económicos, según determi
na la regla cuarta de la referida 
Real orden.

5 .° Que en las cuentas cor
rientes que llevan las Contadurías 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 1 ."deJulio de 1859 
deben también hacerse los «car
gos y abonos» respectivos á los 
depósitos que se devuelvan y cons
tituyan al formalizar la refundi
ción.

T 4.” Que la Contaduría v 
Tesorería de esa provincia den 
conocimiento del recibo de esta 
«Circulará á la Dirección de la 
Caja de Depósitos, á cuyo centro 
deben también consultar sobro 
las dudas ó dificultades que pue- 
danocurrir al darle cumplimien
to.»

J>o que se inserta en este pe- ¡ 
riódieo para que llegue á noticia 
de los Ayuntamientos' de esta pro
vincia, a fin de qué, por ó süs 

apoderados, presenten en esta 
Contaduría las cartas do pago por 
la ler era ¡arle (L 80 por 100 de 
propios que obren en su poder 
con el objeto de dar cumplimien- 
á la preinserta Real orden, en la 
inteligencia de que, no verificán
dolo en el improrogable término < 
de un mes á contar desde esta 
fecha, les seguirá el perjuicio á 
que dieren lugar.

Zaragoza 28 de Junio de 18G7. 
=Ansclmo Izquierdo.

AYUNTA MIENTO
Constitucional de Zarago-zq.

Esta Corporación ha resuello 
contratar en pública subasta el 
servicio de saca, labra y conduc
ción á la estación mas próxima 
del ferro-carril de adoquines pro
cedentes de lascanlerasdeS. Mar- 
linde Lnx, Olile, ó Tafalla, con 
desLno al pavimienlo de las calles 
de esta ciudad; y para dicho aclo 
que lendrá lugar bajo las forma
lidades prevenidas en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, 
ó Instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año, y con arreglo al plie 
go de condiciom s que se inserta 
á continuación, se ha señalado el 
A iernes 19 de Julio próximo á las 
once de la mañana en la Sala Con
sistorial, donde durantela prime
ra media hora se admitirán las 
proposiciones en pliego cerrado, 
las cuales deberán ser acompaña
das de la oporluna carta de pago 
que acredite haberse hecho el de
pósito que previene la condición 
17, y se ajustarán al modelo de 
proposición (pie á continuación se 
expresa.

Zaragoza 14 de Junio de 18G7. 
= El Presidente, Antonio deGan- 
dalija. = De acuerdo de S. E;,» 
Manuel C. Reynoso, Secretario.

Modelo de proposición.

D.... vecino de.... habilanteen 
la calle de.... número......entera
do del pliego de condiciones para 
la contrata de la saca y labra de 
veinte mil metros cuadrados de 
adoquines délas canteras do San 
Martin de Lux, Olile ó Tafalla v 
conducción de los mismos hasta 
la pslacion más próxima de la 
línea férrea con dirección á Zara
goza, se compromete á cumplir 
con este servicio por precio de 
en letra) reales vellón el metro 

cuadrado, y acompaña al efecto la 
carta de pago que acredita el de - 
pósito que se exige como garantía I 
provisional.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones aprobado 
por el Sr. Godernador de la pro
vincia, para la contrata de la 
saca, labra y conducción á la es

tación mas próxima del forro-onr- 
ril, de ad.jqnmes jiro ■«•denh*^ de 
lascanlerasdeS. Martin de Lux, 
Olile, ó Tafalla, con deslino al 
pavimento de las calles de esta 
ciudad.
I.1 La piedra será precisa

mente de las canteras que el ar
quitecto del Excmo. Ayuntamien
to designe en las de S. Martin de 
Lnx, Olile ó Tafalla de Navarra, 
cuidando con todo esmero de cor
lar los adoquines de la menos sa
litrosa, mas compacta y granosa.

2 .* La cantidad de adoipiines 
de esta contrata será la de 20.000 
metros cuadrados.

5 .* La entrega de los adoqui
nes deberá verificarse á razón de 
5000 metros cuadrados anuales, 
pudiendo el Ayuntamiento si lo 
estima conveniente exigir hasla 
2000 metros mas.

4 .a Si á pesar de lo preveni
do en la condición anterior con
viniere al conlralisla y el Ayun
tamiento lo acepta, podrá antici
par la entrega de los adoquines, 
pero en la inteligencia de (pie el 
exceso se aplicará pieeisamente 
para su abono el último ó últimos 
años de la contrata.

5 / Para los efectos de las con
diciones tercera y cuarta asi co
mo en general para lodo ¡o que 
haga referencia á esta subasta, se 
entenderán los años económicos.

6 .a Se admitirán adoquines 
únicamente de los Iros tamaños 
siguientes:

METROS DE
Altura Largo. Grueso

Los mayores. . 0,20 0,50 0,18 
Los medianos . 0.20 0,25 0,1-0 
Los menores. . 0,20 0,18 0,14

Siendo el número de metros 
del primer tamaño cuatro sextas 
parles, un sexto del segundo é 
igual cantidad el tercero.

7 .a Las caras de los adoqui
nes han de estar desalabiadas con 
la labra apiconada, sus arislas 
corladas en lincas recias, parale
las y perpendiculares unas á otras; 
y las cuatro superficies, verticales 
con un ccnlimelro á lo menos y 
dos á lo mas de falseo en la es.- 
cuadra con la cara. El lado infe
rior ó sea el lecho, ha de oslar 
también corlado en plano, parale
lo á la cara, aunque sin labrar 
mas que de martillo ó gruesas pi- 
conailas.

8 .a El corle de los adoquines 
deberá hacerse de manera que su 
asiento pueda tener lugar en el 
mismo sentido en que se encuen
tran en la cantera, ó sea como 
vulgarmente se dice, «á ley de 
can lera.»

9 .a No se admitirá ningún 
adoquín con vetas verticales, blan-
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duras,-desigualdades de dureza ú 
otros defectos que indiquen y pue- 
danhacer temer su poca duración.

10 . Será de cuenta del con
tratista la saca-, labra y conduc
ción á la estación de! ferro-car- 
rjl mas próxima á la cantera así 
como la carga de, los adoquines 
en los wagones, procurando ve
rificar estas operaciones con Lodo 
cuidado, para que no se les cau
se portillos ni quebraduras; en 
el concepto de que no se admi
tirá elqnese encuentre defectuo
so, á no ser que el contratista lo 
relabre por su cuenta reducién
dolo á la dimensión menor inme
diata, y de los que se hallen en 
este caso tan solo se tolerará la 
reducción de un 10 por 100. La 
carga de los adoquines deberá eje
cutarla sujetándose á las instruc
ciones que reciba del jefe de la 
estación y siempre dentro de las 
doce horas siguientes á la en que 
so pongan á disposición suya les 
wegones; en la inteligencia de 
que queda responsable á cualquiera 
reclamación que por falla de cum
plimiento á lo estipulado en esta 
condición hiciere la empresa del 
ferro-carril. El trasporte por el 
camino de hierro, descarga en la 
estación de Zaragoza, carga, con
ducción hasta el sitio de la obra y 
colocación será de cuenta del 
ziyuniamiento, ú objeto de un 
nuevo contrato.
, 11. El contratista deberá co
menzar á hacer entrega de los 
adoquines á los quince dias de la 
fecha cu quease le comunique la 
aprobación de la contrata, y no 
podrá dejar de entregar mensual
mente á lo menos 1000 metVos 
cuadrados de adoquin. En los años 
sucesivos deberá comenzar á traer 
la piedra á los 15 dias de recla
mársele por el Sr. Alcalde:

12. El rematante tendrá obli
gación de darparteinmediatamen- 
le en las oficinas del ayuntamien
to de la llegada de los adoquines 
á la estación de Zaragoza, y en 
la misma los entregará al contra
tista de su conducción al pié de 
la obra y colocación; ó á la perso
na que bajo la inspección del ar
quitecto municipal designe el 
Ayuntamiento para su recibo. La 
responsabilidad del contratista del 
acopio de adoquines, en cuanto á 
les desportillados, cesará desde el 
diá en que verifique la entrega de 
cada remesa, por trasmitida al 
que contrate la conducción al pié 
de la obra; pero en lo relativo á 
las demas condiciones continuará 
hasta su colocación, en cuyo esn- 
cepto será de su cuenta la susti
tución en el punto en que han de 
colocarse de los que se le desechen 
así como retirar ios desechados. 
De esto se llevará una relación 

exacta en la Secretaria municipal 
y por ella abonará el contratista al 
Ayuntamiento al finar la contra
ta, la cantidad que dicha corpora
ción haya satisfecho por el traspor
te á razón del precio á que tuvie
re ajustado este servicio con la 
empresa del ferro-carril respec
tivo.

15. Esta!á obligado el rema
tante al pago de la cantidad que 
en razón de arbitrio ú otro concep
to cualquiera se le exigiese por el 

- Ayuntamiento en cuyos términos 
se hallen las canteras que se le 
designen para la extracción de 
adoquines.

14. Cada mes se hará una li
quidación de los adoquines reci
bidos en el mismo ai contratista, 
y á la presentación del certificado 
de dicha liquidación se satisfará 
por el Ayuntamiento la mitad de 
su importe. El pago de la otra mi
tad se verificará al mes de la fecha 
de cada liquidación.

15. Lo prevenido en la con
dición anterior se entenderá siem
pre con relación á las entregas 
anuales establecidas en la tercera; 
si el conlralisla hiciere uso déla 
facultad que se le concede en la 
cuarta, no podrá nunca exigir otro 
abono que el de cinco ó siete mil 
metros anuales á que viene obli
gado por la contrata, aplicándose 
el exceso al último año de esta, y 
haciéndose por consiguiente el 
abono después de comenzado el 
cuarto ó sea desde el mes de *u- 
lio de 1870, y á razón de 1000 
metros mensuales que debe en
tregar.

16. El tipo para esta subasta 
será el de dos escudos por metro 
cuadrado de adoquin, no admi
tiéndose proposiciones que exce

, dan del mismo.
17. Para tomar parle en la 

subasta deberá acreditarse pre
viamente haber entregado en la 
Depositaría municipal 150 escu
dos como garantía provisional 
acompañando al pliego de propo
sición que se presente, el recibo 
que pruebe este depósito.

18. Para responder al cum
plimiento de la contrata; deberá 
el rematante consignar en la caja 

I sucursal de depósitos de esta pro
vincia á los 8 dias de habérsele 
comunicado la aprobación de la 
subasta, fa cantidad de 800 escu
dos, ó bien presentar fianza que 
garantice el cumplimiento del con
trato á satisfacción del Ayunta
miento.

19. Trascurrido el término 
prefijado en la condición anterior 
sin haber cumplido con lo que en 
la misma se previene perderá el re
matante los 150 escudos del depó
sito provisional que no podrá ser
le devuelto hasta que justifique 

tener hecho el depósito definitivo 
ó afianzado el servicio en debida 
forma.

20. Si el contratista dejare de 
cumplir alguna de las condiciones 
contenidas en este pliego, además 
de sujetársele á la responsabilidad 
prevenida en el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 é Instruc
ción de 18 de Marzo siguiente, 
perderá el depósito definitivo, exi- j 
giéndose la responsabilidad de 
perjuicios al fiador, si hubiere op- I 
Lado por el afianzamiento.

21. No podrá el contratista 
bajo ningún concepto pedir indem
nización alguna en razón de la 
contrata, aun cuando esperinienle 
perjuicios sea por la causa que 
fuere, renunciando expresamen
te como por este pacto renuncia 
todo derecho á reclamarlos.

22. La subasta tendrá lugar 
con arreglo á lo prevenido en las 
Reales disposiciones mencionadas 
en la condición vigésima, y cua
lesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones (píese hagan 
queda siempre y de conformidad 
con lo prevenido en la Real orden 
de 18 de Agosto de 1865, reser
vada al Sr. Gobernador de la pro- ‘ 
vincia, la libre facultad de apro
bar ó no definitiva raen le el acto 
de. subasta, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico. -

Zaragoza 25 de Mayo de 1867. 
—El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—De acuerno de S. E., 
Mannel Cándido Reynoso, Secre
tario.

__ 1

No habiendo tenido efecto por 
fallado ¡iciladores lasubastaanun- 
cjada para el dia 28 del aelual pa
ra contratar el derribo y aprove
chamiento de materiales de las 
casas números 10 y 12 de la ca
lle de D. Alfonso I, con arreglo 
á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la se
cretaría municipal se ha señala
do nuevamente para dicho acto 
el viernes 5 de Julio próximo á 
las 10 de la mañana en la casa 
Consistorial, debiendo celebrarse 
con las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 28 de Fe
brero de 1852 é Instrucción de 
18 de Marzo del mismo año.

Y se anuncia para que los que 
deseen tomar parle en la licita
ción puedan presentar sus pro
posiciones en pliego cerrado du
rante la primera media hora; en
tendiéndose que las correspon
dientes á la casa número 10 de
berán ser bajo el tipo en alza de 
200 escudos, y las de la casa nú- 

i mero 12 bajo el de 600 escudos 
también en alza, sujetándose á 
sus respectivos modelos que se 

i insertan á continuación.

Zaragoza 29 de Junio de 1867. 
—El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—De acuerdo de S. E., 
Manuel C. Reyríoso, secretario.

Mq u c Io s de proposición.
D. vecino de........  habitante 

calle de...... núm...... se compro
mete á derribar la casa núm. 40 
de la calle de D. Alfonso I, apro
vechándose de los materiales que 
resulten de la misma y con entera 
sujeción al pliego de condiciones 
abonando á los fondos municipa
les la suma de (en letra) escudos; 
y al efecto acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el 
depósito de 50 escudos que se ha- 
1b prevenido.

(Fecha y firma.) 
Segundo.

D...., vecino- de..... habitante 
calle de..... núm. — se compro
mete á derribar la casa núm. 12 
de la calle de D. Alfonso I, apro
vechándose de los materiales que 
resulten de la misma y con ente
ra sujeción al pliego de condicio
nes, abonando á los fondos mu
nicipales la suma de (en letra) es
cudos; y al efecto acompaña la 
carta de pago.que acredita haber 
hecho el depósito de 50 escudos 
que se halla prevenido.

(Fecha y firma.

Las plazas de Médico-Cirujano 
de primera clase, Farmacéutico*, 
y dos Ministrantes de la villa de 
Ambel y pueblo de Bulbuente se 
bailan vacantes sus dolaciones 
consisten la del primero en 12000 
reales vellón pagados 4000 del 
presupuesto municipal por bene
ficencia y los 8000 restantes por 
sus vecinos. J .a del segundo en 
10.000 reales salisfechbs 2400 
del presupuesto municipal y los 
7600 restantes por sus vecinos, 
y cada uno de los Ministrantes 
4000 reales, pagados también por 
sus vecinos, entendiéndose que 
dichas plazas han de regir desde 
el 50 de Setiembre próximo.

Dichos facultativos han de pres
tar su asistencia facultativa á am- 

1 bos pueblos que componen sobre 
800 almas cada uno poco mas ó 
menos, y entre ambos pueblos 
pagarán las dotaciones arriba di
chas por mitad y porcualrimeslres 
vencidos.

El Médico-Cirujano ha de resi- 
diren Ambelque distado Bul bu en
te cuarto y medio de hora; el Far
macéutico residirá en Bulbnente, 
y los Ministrantes uno en cada 

1 pueblo. Las solicitudes se presen- 
I tarán al Alcalde presidente del 
, Ayuntamiento de Ambel ó de 
1 Bulbnente hasta el dia 25 de Ju

lio próximo en que se proveerán.
Imprenta de Antonio Gatiifa.
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